
BOE núm. 179

RESOLUClON de 7 de julio de 1986, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la
Empresa «Fundiciones Industriales. Sociedad An(j.
nima».

o bien de aquellos paises a los que, en virtud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica.
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-Uno. Los bienes de equipo que se importen-queda~
rán vinculados al destino especifico determ1Dante del benefiCIO que
se concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asf
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

Dos. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación
las normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 de la Comuni
dad Económica Europea, relativo a los despachos de mercancías
con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artícu
lo 5.°de la Orden de referencia, y a efectos- deaIcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
baya efectuado a partir del día 1 de enero.de.' 986. ..

Quinto.-La preseJ?te ResolUCIón, sm peI)UIC10 de su PU'c!h~clón
en el «Boletin OfiCIal del Estado» para general conOCImIento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 7 de julio de 1986.-El Direct9r general, Fernando
Gómez Avilés.cssco.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, es!!,blece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas ~plicables a los bie~es de
inversión que se importen con determinados fines espeC1~cos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de ~odermzaclOn o
reconversión de la industria auxiliar de automOCIón. .

Al amparo de dicha dispo~ició~, y de acu~do con los trámItes
previstos en la Orden de Presldencl8 del GobIerno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Fundiciones. Industriale~ ~~cieda~.~ó
nima» encuadrada en el sector auxiliar de automoclon, SOItCltO de
este oepartarnento el reconocimiento de los beneficios aranceiarios
estabiecidos por el cita!Í0 Real Decretc?, ..

Cumplidos los tránutes reglamentanos, la Dlr~IÓI? General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Mimsteno de .Indus
trias y Energía ha emitido informe favorable para la concesIón.del
beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto de modenuza-
ción presentado por la mencionada Empresa. . .

En consecuencia esta Dirección General de Comemo Extenor
ha resuelto, de acue~o con 10 previsto en el artículo 3.0 de ~a qrden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo slgwe~te:

Primero.-Las imponaciones de bienes de equi~ que reali~ la
Empresa 4<Fundiciones Industriales, Sociedad Anómma», e!1 eJe~u·
ción del proyecto de modernización aprobado por la DirecCl~n
General de Industrias Sidemmetalúrgica~y Nava1e~ del MlmS!enO
de Industria y Energía, disfrutarán a su nnportaClon en. Espana, a
tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por
el Real Decreto 93211986, los siguientes beneficios arancelanos:

A) Suspensión total de los derechos ~plicables a I~s bienes de
equipo cuando se importen de la Com~dadEconóm~ca E~opea
o bien de aquellos países a los que, en virtud ~ la~ dlSPOslcl.ones
vigentes en cada momento, les sea de aplicaCión el mIsmo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
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comunicación en el «Boletín Oficial del Estado» para acreditar ante
la Dirección General de Seguros el ejercicio efectivo de la actividad
aseguradora con arreglo a la legislaClón vigente y la existencia de la
documentación y justificantes relativos a las operaciones realizadas
en el domicilio social de la Entidad.

Cuarto.-En caso contrario, se procederá, de conformidad con 10
dispuesto en los articulas 29.1, b); 30.1, b); Y 30.3 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, y en el articulo 86.5 del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado de I de agosto de 1985, a la
revocación de la autorización administrativa concedida para operar
en todos los ramos en los que está autorizada la Entidad «Mutua
General Ganadera», declarándola disuelta.

Lo que di80 a V. S.
Madrid, 30 de junio de I986.-EI Director 8eneral, Pedro

Femández Rañada de la Gándara.

Sr. Representante legal de la Entidad «Mutua General Ganadera»,

Sr. Pre,jdente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura.
doras.

20149 RESOLUCION de2 de julio de 1986, de la Dirección
General de Seguros, por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades AseCJiradoras
asuma lafunción de liquidador de la Entidad «Polie/f
nica Vidal Jane, Sociedad Anónima».

Vista el acta levantada por la Intervención del Estado en la
Entidad «Policlínia Vida) Jane, Sociedad Anónima», ~n liqui!"a
ción, en la Que se señala, en~ otros extJ:emos, q.ue en la liqwdaC16n
de la misma concurren las ctrCunstaDC18S preVIstas en el ap~~
a) del artículo segundo del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de Julio,

Este Centro ba acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de .liqwdador de la
Entidad «Policlínica Vida) Jane, Sociedad Anómma», por estar la
misma incluida en el supuesto previsto en el apartad~ 8:) del
articulo segundo del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de Julio.

Madrid, 2 de julio de 1986.-El Director general de Seguros,
Pedro Femández Rañada de la Gándara. 20151

20150 RESOLUCION de 7 deju/io de 1986. dé la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
Jos beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado
por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a la
Empresa «Lingotes Especiales, Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los menes de
inversi6n que se importen con determinados fines especí?cos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de moderIllZ3.Cl6n o
reconversión de la industria auxiliar de automoción.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Lin80teS Especiales, Sociedad Anónima»,
encuadrada en el sector auxiliar de automoción, solicitó de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
trias y Energía ha emitido informe favorable para la concesión.del
beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto de modernIZa·
ción presentado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, qe acuerdo ~on lo previsto en el articulo 3.° de ~ qrde~
de Presidencl8 del GobIerno de 19 de marzo de 1986, 10 slgwente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Lingotes Especiales, Sociedad Anómma», en ejecución
del proyecto de modernización aprobado por la Direcc!ó!' G~nera1
de Industrias S,derometa1úrgicas y Navales del Mimsteno de
Industria y Energía, disfrutarán a su importación en España, a
tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por
el Real Decreto 93211986, los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comunidad Económica Europea


